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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  468-2023 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor EDISON SAAVEDRA SALAS, 

identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 93.390.900, contra el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE – GRUPO DE TESORERÍA y vinculadas la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN y la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUDINAMARCA, por vulneración al derecho fundamental constitucional de 

petición.  

 
ANTECEDENTES 

 
El señor EDISON SAAVEDRA SALAS, identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 

93.390.900, presenta acción de tutela contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE – GRUPO DE 

TESORERÍA y vinculadas como terceros la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN y la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA, para que se pronuncien respecto al derecho de petición de fecha 25 de 

septiembre de 2023, principalmente sobre la solicitud de devolución del dinero.  

 
Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de diciembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite a la presente acción de 

tutela y notificar a las entidades accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su 

derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
El accionado MINISTERIO DE TRASNPORTE – GRUPO DE TESORERÍA, en alguno de los 

apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“FRENTE AL CASO EN CONCRETO” 
 
“Para el caso en concreto, se pudo verificar que la Capacidad real de Carga del vehículo de placas 
SPR534, es de 3.100 kilogramos y por tanto, que en la fecha de la matrícula, es decir, el 09 de julio 
de 2007, no se requería de Certificado de Cumplimiento de Requisitos o Aprobación de caución para 
el registro inicial, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Resolución 
1150 de 2005.” 
 
“Tal y como se indicó en líneas precedentes, esta cartera ministerial, ha podido establecer que 
mediante comprobante de consignación No. 2364192, de fecha 14 de junio de 2023, efectuada a favor 
del Tesoro Nacional, en la cuenta corriente No. 050000249, denominada DTN FONDOS COMUNES, 
del Banco Popular, se canceló la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($4.480.426) M/CTE y considerando, que no se adelantó el 
proceso de normalización del registro inicial del vehículo de placas SPR534, el día 26 de octubre del 
2023 , se realizó el pago por devolución de dineros en proceso de Normalización de vehículos de 
carga en la Cuenta de Ahorros No. 1562046188 del Banco Scotiabank Colpatria, suministrada por el 
accionante , cuya orden de pago se adjunta.”  



2 

 

 
“Por otro lado esta cartera ministerial, procedió a validar el correo electrónico suministrado por el 
accionante en el escrito de tutela e inmediatamente se notificó al correo electrónico  
farmail1984@gmail.com  , en vista que presuntamente el accionante desconoce el correo electrónico 
que fue enviado por el grupo de tesoreria el día 27 de octubre del 2023, al correo electrónico registrado 
en la base de datos del ministerio edinsonsaav@gmail.com , como se evidencia a continuación:” 

 

 
La vinculada DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, en 

alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“CAPITULO QUINTO. REPESTO A LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE.” 
 
“Frente a los solicitados por el accionante:” 
 
““Primero: Se me haga la devolución del dinero consignado por valor de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($4.480.426) m/cte.” 
 
“Segundo: La suma de dinero mencionada, me sea consignada o transferida a la Cuenta de Ahorros 
No. 1562046188 del Banco Scotiabank Colpatria.” 
 
“Tercero: Se me responda dentro del término de quince (15) días hábiles, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1755 del 2015 “” 
 
“No estando dentro de nuestras facultades legales para resolver tales solicitudes y mucho 
menos por no haber violado o amenazado por acción u omisión el derecho fundamental de 
petición, ya que, nunca se nos radicó escrito alguno frente a ello, nos abstendermos de 
pronunciarnos frente a las mismas.” 

 
La vinculada SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, en alguno 

de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“El señor(a) EDINSON SAAVEDRA SALAS,, recurre a la presente acción, para que judicialmente se 
conceda la protección a su derecho fundamental de petición; Porque a su juicio está siendo vulnerado 
por parte de la Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinamarca Como soporté de la causa de 
la tutelar manifiesta el Accionante se debe ordenar entregar respuesta de fondo a la petición radicada 
en fecha 25 de septiembre de 2023.” 
 
“Al respecto, es de señalar a su señoría que la petición aludida por el accionante NO fue radicada ante 
la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca y para demostrarlo solicito se tenga en 
cuenta que el Numero de radicado MT20234021025981 no corresponde a los de esta Secretaría.” 
 
“A su vez, es de señalar a su señoría que; en las pruebas allegadas por el accionante, la petición eta 
dirigida a MINISTERIO DE TRANSPORTE – GRUPO DE TESORERÍA.” 
 
“Ahora bien, comoquiera que el accionante refiere que la solicitud se elevó sobre la inconformidad de 
un proceso contravencional, esta Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca procedió a 
efectuar consulta encontrando que petición incoada es competencia del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE – GRUPO DE TESORERÍA, entidad independiente y diferente a la Secretaria de 
Transporte y Movilidad de Cundinamarca.” 
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“Al respecto, MINISTERIO DE TRANSPORTE – GRUPO DE TESORERÍA es una entidad 
independiente y por ende; esta Secretaría no goza de competencia para conocer sobre solicitudes 
radicadas en dicha jurisdicción, por lo cual; queda demostrada la no vulneración de los derechos 
fundamentales del accionante.” 

PROBLEMA JURIDICO  
 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si el accionado MINISTERIO DE 

TRASNPORTE – GRUPO DE TESORERÍA y vinculadas la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN y la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD DE CUDINAMARCA, vulneran el derecho fundamental constitucional de petición del 

señor EDISON SAAVEDRA SALAS al no pronunciarse respecto al derecho de petición de fecha 25 

de septiembre de 2023, principalmente sobre la solicitud de devolución del dinero. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o 

amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un 

particular y que no exista otro medio de defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los Derechos fundamentales 

y su finalidad es la protección de los mismos frente a acciones u omisiones de funcionarios públicos 

o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter subsidiario. Esto significa 

que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica institución procedimental para lograr 

el amparo del derecho sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás procedimientos 

que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, penúltimo inciso, 

desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición negativa de 

procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio de defensa judicial. 

Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener respuesta a la solicitud 

enunciada en el acápite de antecedentes de la presente providencia. 
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Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene derecho   a presentar  

peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por motivos    de    interés    general    o   particular   

y   a   obtener   pronta resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una petición respetuosa 

de un ciudadano por motivos de interés particular, como ocurre en el presente caso, está obligada a 

pronunciarse de fondo, no sólo en forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del 

ciudadano, en lo que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en el art. 14 del Código 

Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue declarado INEXEQUIBLE por la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, 

donde se establece que debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la 

fecha de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de días, éstos son  

hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las anteriores 

consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes 

de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

  
 "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios desarrollados 

por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se fundó, en buena 
medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 
cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no resuelve 
o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con Estos requisitos se incurren en una 
vulneración del derecho constitucional Fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley 
así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de 
manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos 
y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
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grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional 
ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

  
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del deber de 

responder; 
 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su Respuesta al 

interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 

Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la petición enunciada en el acápite de antecedentes de la presente providencia, sobre 

lo cual la accionada MINISTERIO DE TRASNPORTE – GRUPO DE TESORERÍA, conforme obra en 

la contestación allegada adosó copia del SIIF NACIONAL – Documento de Orden de Pago de 

Ingresos Presupuestales, en el cual se evidencia el soporte de pago por devolución a nombre del 

accionante EDISON SAAVEDRA SALAS por un valor Bruto en Cop de (4.480.426.00) al número de 

cuenta 152046188  de la entidad bancaria SCOTIBANK COLPATRIA SA, que fueron dirigidos al 

accionante y enviados al correo electrónico: edisonsaav@gmail.com y farmail1984@gmail.com 

con enunciado “SOLICITUD DE CONFIRMACION DEL PAGO DE DEVOLUCION DE DINERO”, con 

lo que se acredita que la accionada dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 

Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de decisión.  

 

En cuanto a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS “DIAN” en el contenido de su respuesta 

sustenta que “…No estando dentro de nuestras facultades legales para resolver tales solicitudes y 

mucho menos por no haber violado o amenazado por acción u omisión el derecho fundamental de 

petición, ya que, nunca se nos radicó escrito alguno frente a ello, nos abstendermos de 

pronunciarnos frente a las mismas…” por lo tanto, se ordena desvincularla de la presente acción. 

 

De igual manera la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA en el 

contenido de su respuesta sustenta que “…es de señalar a su señoría que la petición aludida por el 

accionante NO fue radicada ante la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca y para 

demostrarlo solicito se tenga en cuenta que el Numero de radicado MT20234021025981 no 

corresponde a los de esta Secretaría...” por lo tanto, se ordena desvincularla de la presente acción. 

 
D E C I S I O N 

 
 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, Administrando Justicia en nombre de la República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor EDISON SAAVEDRA 

SALAS, identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 93.390.900, contra el MINISTERIO DE 

TRASNPORTE – GRUPO DE TESORERÍA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: DESVINCULAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS “DIAN” y 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, por las razones ya 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO Notifíquese a las partes por el medio más expedito.  

 

CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
LA JUEZ,                  

 
ORIGINAL FIRMADO POR  
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

 
mtrv 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO  

DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 207 de 14 de diciembre de 2023 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TUTELA NÚMERO  481-2023 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor IVAN PALACIOS LARRARTE, 

identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 10.532.170, contra la RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL y vinculados el JUZGADO 3° 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – 

SALA SEGUNDA y LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN por vulneración al derecho 

fundamental constitucional de petición.  

 
ANTECEDENTES 

 
El señor IVAN PALACIOS LARRARTE, identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 

10.532.170, presenta acción de tutela contra la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y vinculados como tercero el JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE PASTO, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – SALA SEGUNDA y LA 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, para que se pronuncien respecto al derecho de 

petición de fecha 08 de noviembre de 2023 en el que solicita se asigne turno de pago.  

 
Fundamenta su petición en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite a la presente acción de 

tutela y notificar a las entidades accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su 

derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La accionada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en 

alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

“LO PRETENDIDO” 
 
“El Accionante promueve la presente acción de tutela al considerar vulnerado su Derecho Fundamental 
de Petición, al no haberse ofrecido por esta Entidad respuesta a la petición que dice haber radicado el 
08 de noviembre del 2023, mediante la cual radico cuenta de cobro de las obligaciones a cargo de esta 
Entidad que corresponden a un fallo judicial que ordena la reparación de sus representados; en ese 
orden se presentan los siguientes:” 

“ARGUMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA” 
“(EXCEPCIONES)” 

“HECHO SUPERADO” 
 
“Nos permitimos informarle que mediante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a través del 
Grupo de Sentencias, competente funcional para ofrecer respuesta a la petición del accionante, 
procedió a ello y mediante Correo Electrónico de 07 de diciembre de 2023, respondió de forma 
concreta, claro y precisa, la petición sobre la cual se solicita medida de amparo, dicha respuesta fue 
debidamente notificada a la dirección de correo electrónico jpalarrarte@hotmail.com que indicó el 
accionante ser aquella donde recibiría respuesta.” 
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“Con dicha respuesta, se supera cualquier acción lesiva sobre el derecho de petición del Accionante y 
se ruega a su Despacho se declare de conformidad con la jurisprudencia que me permito resaltar:” 
 
“Respecto al amparo solicitado, se debe decir, que en relación con la actuación de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, resulta claro que ha operado lo que la doctrina constitucional 
denomina “HECHO SUPERADO”, situación que deviene de la respuesta ofrecida a la accionante el 
16 de octubre de 2019.” 

 
La accionada LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, en alguno de los apartes de la 

respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“En este sentido consideramos que no es procedente pronunciarnos respecto de los hechos y 
pretensiones de la acción de tutela, toda vez que carecemos de legitimación en la causa por pasiva 
para proferir respuesta en el entendido que la petición del accionan te fue dirigida y radicada de 
conformidad con prueba aportada en la RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL el día 08 de noviembre de 2023, y no en la Fiscalía General de la 
Nación.” 
 

El accionado JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO, en alguno de los 

apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

“Para el efecto, procedo a realizar las siguientes explicaciones fácticas y jurídicas, que permitan a su 
señoría tener claridad sobre la actuación de este juzgador frente al asunto que dio lugar a la acción de 
tutela que hoy estudia.” 
 
“Efectivamente a este Despacho correspondió el conocimiento del medio de control de reparación 
directa radicado bajo el número 2013-0243; demandante: Segundo Nectario Gómez y otros; 
demandado: Rama Judicial y otro. Asunto frente al cual y luego de adelantar el trámite procesal 
correspondiente se profirió sentencia el 17 de mayo de 2017 y la decisión fue revocada parcialmente 
por el H. Tribunal Administrativo de Nariño con proveído que data del 5 de mayo de 2021.” 
 
“En lo que respecta a las actuaciones adelantadas por este Juzgado, pongo de manifiesto que se 
surtieron en su integridad con observancia de la ley procesal que nos gobierna y que la sentencia que 
resolvió de fondo el asunto fue dictada conforme al acervo probatorio obrante en el plenario.” 
 
“Bajo esas consideraciones, la decisión fue proferida en derecho, y en el curso del proceso se garantizó 
a las partes el debido proceso y el derecho de contradicción, por lo que no se configura vulneración 
alguna de los derechos fundamentales de la parte demandante.” 

 
El vinculado TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – SALA SEGUNDA, fue notificada en 

debida forma y en término concedido guardo silencio. 

 

PROBLEMA JURIDICO  
 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si la accionada RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL y vinculados el JUZGADO 3° 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO, ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – SALA 

SEGUNDA y LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, vulneran los derechos 

fundamentales constitucionales de petición del señor IVAN PALACIOS LARRARTE al no 

pronunciarse respecto al derecho de petición de fecha 08 de noviembre de 2023 en el que solicita 

se asigne turno de pago de los perjuicios materiales e inmateriales ordenados en sentencia de 

radicado 52-001-33-33-003-2013-00243-00. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 
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Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o 

amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un 

particular y que no exista otro medio de defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los Derechos fundamentales 

y su finalidad es la protección de los mismos frente a acciones u omisiones de funcionarios públicos 

o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter subsidiario. Esto significa 

que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica institución procedimental para lograr 

el amparo del derecho sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás procedimientos 

que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, penúltimo inciso, 

desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición negativa de 

procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio de defensa judicial. 

Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener respuesta a la solicitud 

enunciada en el acápite de antecedentes de la presente providencia. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene derecho   a  

presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por motivos    de    interés    general    

o   particular   y   a   obtener   pronta resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una petición respetuosa 

de un ciudadano por motivos de interés particular, como ocurre en el presente caso, está obligada a 

pronunciarse de fondo, no sólo en forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del 

ciudadano, en lo que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en el art. 14 del Código 

Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue declarado INEXEQUIBLE por la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, 

donde se establece que debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la 

fecha de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de días, éstos son  

hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 
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En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las anteriores 

consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes 

de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios desarrollados 
por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se fundó, en buena 
medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 
cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no resuelve 
o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con Estos requisitos se incurren en una 
vulneración del derecho constitucional Fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley 
así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de 
manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos 
y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional 
ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

  
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del deber de 

responder; 
 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su Respuesta al 

interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la petición enunciada en el acápite de antecedentes de la presente providencia, sobre 

lo cual la accionada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, conforme obra en la contestación allegada adosó copia del correo electrónico de fecha 

07 de diciembre de 2023 de asunto: “Respuesta Solicitud de Cumplimiento de Sentencia Judicial a 

favor de: SEGUNDO NECTARIO GOMEZ CASTILLO Y OTROS; Expediente Administrativo 14041.” 

enviado al correo electrónico: jpalarrarte@hotmail.com, con lo que se acredita que la accionada 

dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 
Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de decisión. 
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En cuanto a la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN en el contenido de su respuesta 

sustenta que “…En este sentido consideramos que no es procedente pronunciarnos respecto de los 

hechos y pretensiones de la acción de tutela, toda vez que carecemos de legitimación en la causa 

por pasiva para proferir respuesta en el entendido que la petición del accionan te fue dirigida y 

radicada de conformidad con prueba aportada en la RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL el día 08 de noviembre de 2023, y no en la Fiscalía General de la 

Nación…” por lo tanto, se ordena desvincularla de la presente acción. 

 

De igual manera la JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO en el contenido 

de su respuesta sustenta que “…En lo que respecta a las actuaciones adelantadas por este Juzgado, 

pongo de manifiesto que se surtieron en su integridad con observancia de la ley procesal que nos 

gobierna y que la sentencia que resolvió de fondo el asunto fue dictada conforme al acervo probatorio 

obrante en el plenario...” por lo tanto, se ordena desvincularla de la presente acción. 

 

Finalmente, respecto al vinculado TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – SALA SEGUNDA, 

pese a que no allego respuesta, se puede evidenciar que la acción invocada no va dirigida hacia la 

misma, por lo tanto, se ordena desvincular de la presente acción.    

 
 

D E C I S I O N 
 
 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, Administrando Justicia en nombre de la República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el IVAN PALACIOS 

LARRARTE, identificado con la cedula de cedula de ciudadanía 10.532.170, contra la RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACCIÓN JUDICIAL, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESVINCULAR a LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, JUZGADO 3° 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO y al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO – 

SALA SEGUNDA , por las razones ya expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO Notifíquese a las partes por el medio más expedito.  

 

CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
LA JUEZ,                  

ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

mtrv 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO  

DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 207  del 14 de diciembre de 2023  

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 




























































































































